
VILLARRAGA

ABOGADOS & ASOCIADOS

Señor(es)

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS

DEMANDADOS: SERGIO DARÍO CORTÉS

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio

de Facatativá - Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.824.758 de Bogotá D.

C., abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 144.217 del C. S. de la J., con dirección de correo

electrónico: juancarlosvillarraga@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial del señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, muy respetuosamente me dirijo a usted, señor (a) Juez, con el fin de

manifestar que, si bien es cierto, el poder y la demanda del proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL interpuesto en contra del señor SERGIO DARÍO CORTÉS, la empresa

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, y la Aseguradora

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se proyectaron para ser dirigidos al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE

FUNZA - CUNDINAMARCA, en razón al factor TERRITORIAL, esto es, al lugar de ocurrencia de los

hechos objeto de la demanda (SIC); analizados los hechos y en especial las partes sobre las cuales

recaerá el derecho de contradicción y defensa técnica de sus derechos, se dirigió la demanda de la

referencia a su Despacho por el factor SUBJETIVO en razón a la calidad de los sujetos de la pretensión,

específicamente su lugar de residencia y el lugar donde recibirán las notificaciones judiciales de la

demanda, siendo esta la ciudad de Bogotá D.C.

Así, y con el propósito de garantizar el equilibrio de las partes en el proceso y evitar que la calidad

especial de alguna de aquellas pueda favorecer la defensa de un perjuicio para cualquiera de las partes,

me permito SOLICITAR de la manera más amable y respetuosa, se sirva proceder con la calificación de

la demanda de la referencia, en los términos aquí señalados y teniendo en cuenta lo anteriormente

expuesto.

Sin otro particular, sírvase proceder de conformidad,

Atentamente,

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO

C.C. No. 80.824.758

T.P. No.  144.217 C.S. de la J.

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114
E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com

www.villarragaabogados.com
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